
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó los requisitos indicados en el auto de 

inadmisión proferido el 24 de mayo de 2021, previstos en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, la suscrita Juez, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Rechazar la presente Solicitud de Restitución de Inmueble 

Arrendado por Incumplimiento al Acta de Conciliación, instaurada por la 

Notaría Doce del Círculo de Medellín en contra de Johan Andrés Restrepo 

Sánchez, Yésica Juliana Marín Sánchez y Digna María Gutiérrez Rodríguez, 

por lo anteriormente expuesto.  

 

SEGUNDO: Como la demanda fue presentada en forma electrónica, no hay 

documentos para entregar, por lo que se ordena el archivo de la misma, previa 

cancelación en el sistema de gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

4 

 

 

Extraproceso Solicitud Restitución de Inmueble 
Arrendado por conciliación 

Solicitante Notaría Doce del Círculo de Medellín 

Demandante Humberto Corrales Ramírez 

(Arrendamientos Nutibara) 

Demandados Johan Andrés Restrepo Sánchez, 
Yésica Juliana Marín Sánchez y 
Digna María Gutiérrez Rodríguez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00445 00 

Providencia Auto Interlocutorio 2030 

Asunto Rechaza por no subsanar requisitos 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   169        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _5 DE OCTUBRE DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2021 00445 00 
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